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Código de Buenas Prácticas 
de la Industria Farmacéutica: 

TRANSPARENCIA 

TRANSPARENCIA DE LAS INTERRELACIONES 
DE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA (Art. 18) 

www.codigofarmaindustria.es 
 

Madrid, 3 de febrero de 2015 

http://www.codigofarmaindustria.es/
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Un único documento que incorpora: 
 

 
 Código de Buenas Prácticas de Promoción de 
Medicamentos y de Interrelación de la Industria con 
los Profesionales Sanitarios 

 
 Código de Buenas Prácticas de Interrelación con 
las Organizaciones de Pacientes 

 
 Reglamento de los Órganos de Control 

 
 Las Normas Complementarias (Guías de 
desarrollo) 

 
 Las Obligaciones de Transparencia del Código 
EFPIA  

 
 Anexo I – Plantilla de recogida de información 

 
 Anexo II – Consultas (Preguntas y Respuestas)  

Código 2014 
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Guía Rápida Art. 10: Garantías de Independencia 



Código de Buenas Prácticas de la Industria Farmacéutica 4 

En el marco de una actividad de carácter científico 
profesional, y con un coste máximo por comensal de 60 € 
(impuestos incluidos) para cualquier forma de hospitalidad 
asociada a comidas y/o almuerzos.  

 
 
 

Para reuniones científicas – profesionales que se celebren 
fuera de España, resulta de aplicación el máximo 
establecido por la Asociación Nacional del país que 
albergue el Evento. Así, resulta ser una excepción a la regla 
de aplicación de la norma más restrictiva. 
 

EFPIA CODE ON THE PROMOTION OF PRESCRIPTION–ONLY MEDICINES TO, AND INTERACTIONS WITH, HEALTHCARE PROFESSIONALS 
Art. 10.05 establece que las Asociaciones nacionales deberán establecer un límite en materia de hospitalidad 

  
 Artículo 11 . REUNIONES CIENTÍFICAS Y PROFESIONALES, 
  Adaptado a la nueva redacción del Código EFPIA de Profesionales Sanitarios 

  

Límites de hospitalidad a Profesionales Sanitarios (Art. 11) 
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El contenido es de carácter meramente informativo. Será responsabilidad de los laboratorios verificar el límite fijado en cada momento en materia de hospitalidad - en 
cumplimiento del EFPIA CODE ON THE PROMOTION OF PRESCRIPTION-ONLY MEDICINES TO, AND INTERACTIONS WITH, HEALTHCARE PROFESSIONALS (sección 10.05) – por 

parte de las asociaciones nacionales” 

Límites de hospitalidad a Profesionales Sanitarios en Europa 
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Art. 11: Criterios de utilización de hoteles 
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QUIÉN Todas las compañías asociadas a Farmaindustria y/o adheridas al Código 

QUÉ  Todas las transferencias de valor, directas e indirectas que se hayan realizado año anterior 

DESTINATARIOS Profesionales sanitarios individuales y organizaciones sanitarias  

CUÁNDO 
Antes de finalizar el primer semestre de cada período aplicable. 
2016 será el primer período (Publicación antes del 01.07.2016, con los datos relativos al año 2015) 

CÓMO 

 
 
Plantilla estandarizada 
para todas las compañías 
 
 
Cada compañía acompañará  
la información de una  
nota metodológica 
 
 
En español.  Adicionalmente  
se recomienda la publicación 
 en Inglés 
 
 

DÓNDE 
En la página web española o europea de la compañía  
Enlazado desde la página web del Sistema de Autorregulación de Farmaindustria 

PERMANENCIA 
Los datos deberán permanecer publicados durante un mínimo de 3 años.  
La compañía deberá guardar registro de los datos durante un mínimo de 5 años. 

Identificando cada  
PROFESIONAL  
SANITARIO*  

 Relativos a Act. Formativas y Reuniones Científico-Profesionales 
Cuotas de inscripción 
Desplazamiento y Alojamiento 

 Relativos a Prestación de Servicios 
Honorarios 
Gastos relacionados , incluyendo Traslados y Alojamiento 

Identificando cada 
ORGANIZACIÓN 
SANITARIA 

  Donaciones  
  Relativos a Act. Formativas y Reuniones Científico-Profesionales 

Patrocinios OS / terceros  asignados para la gestión de Eventos 
Cuotas de inscripción 
Desplazamiento y Alojamiento 

 Relativos a Prestación de Servicios 
Honorarios 
Gastos relacionados , incluyendo Traslados y Alojamiento 

En AGREGADO Investigación y Desarrollo 

* Si por razones legales no puede publicarse de forma individual, se proporcionará  el acumulado 

Art. 18: Transparencia en las interrelaciones de la industria 
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Transparencia: Plantilla de recogida de información 
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 Nombre 
Completo 

 
 
 
 

Obligatorio 
(Art. 18.1) 

Profesionales 
Sanitarios (PS):  

Ciudad de 
ejercicio 

profesional 
 

Organizaciones 
Sanitarias (OS): 

Ciudad de 
domicilio social  

 
(Obligatorio) 

(Art. 18.3) 

País de ejercicio 
profesional 

 
 
 
 
 

(Opcional) 
(Art. 18.3) 

Dirección 
Profesional 

 
 
 
 
 

(Opcional) 
(Art. 18.3) 

DNI / CIF 
 

xxx1234XX 
 
 
 
 

(obligatorio) 
Art. 18.3  

Identificación 
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Donaciones 
(Art. 18.3.1.a)  

Actividades formativas y reuniones 
científico-profesionales  

(Art. 18.3.1.b & 18.3.2.a) 

Prestación de servicios 
 (Art. 18.3.1.c & 18.3.2.b) 

 TOTAL 
Colaboraciones/
patrocinios con 

OS / terceros 
asignados por 

OS para la 
gestión de 

Eventos   

Cuotas de 
inscripción 

Desplazamiento y 
Alojamiento  

Honorarios 

Gastos relacionados 
acordados 

contractualmente 
para la prestación de 

estos servicios, 
incluyendo traslados 

y alojamiento 

Categorías 
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Donaciones 
(Art. 18.3.1.a)  

Actividades formativas y reuniones 
científico-profesionales  

(Art. 18.3.1.b & 18.3.2.a) 

Prestación de servicios 
 (Art. 18.3.1.c & 18.3.2.b) 

 TOTAL 
Colaboraciones/
patrocinios con 

OS / terceros 
asignados por 

OS para la 
gestión de 

Eventos   

Cuotas de 
inscripción 

Desplazamiento y 
Alojamiento  

Honorarios 

Gastos relacionados 
acordados 

contractualmente 
para la prestación de 

estos servicios, 
incluyendo traslados 

y alojamiento 

Categorías 
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Donaciones 
(Art. 18.3.1.a)  

Actividades formativas y reuniones 
científico-profesionales  

(Art. 18.3.1.b & 18.3.2.a) 

Prestación de servicios 
 (Art. 18.3.1.c & 18.3.2.b) 

 TOTAL 
Colaboraciones/
patrocinios con 

OS / terceros 
asignados por 

OS para la 
gestión de 

Eventos   

Cuotas de 
inscripción 

Desplazamiento y 
Alojamiento  

Honorarios 

Gastos relacionados 
acordados 

contractualmente 
para la prestación de 

estos servicios, 
incluyendo traslados 

y alojamiento 

Categorías 
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Publicación relativa a los Profesionales Sanitarios 

Donaciones 
(Art. 

18.3.1.a)  

Actividades formativas y reuniones 
científico-profesionales (Art. 18.3.1.b 

& 18.3.2.a) 

Prestación de servicios 
(Art. 18.3.1.c & 18.3.2.b) 

 TOTAL 

patrocinios inscripción 
Desplazamiento 
y Alojamiento  

Honorarios Gastos 

DR. AAAA         No aplica No aplica 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual € Opcional  

DR. AAAB         No aplica No aplica 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual € Opcional  

etc.         No aplica No aplica 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual € Opcional  

INFORMACIÓN NO INCLUIDA ARRIBA  
 información que por razones legales no puede publicarse de forma individual 

Importe acumulado imputable a las Transferencias de Valor 
realizadas a PS - Artículo 18.4 

No aplica No aplica 
Importe 

Agregado 
Anual € 

Importe 
Agregado 
Anual € 

Importe 
Agregado 
Anual € 

Importe Agregado 
Anual € 

Opcional 

Número de PS cuya información se publica en agregado - Artículo 
18.4 

No aplica No aplica 
Número PS Número PS Número PS Número PS 

Opcional 

% que representan sobre el total de PS que han recibido 
Transferencias de Valor  - Artículo 18.4 

No aplica No aplica % % % % No Aplica 

 Nombre 
Completo 

 
Obligatorio 
(Art. 18.1) 

Ciudad de 
ejercicio 

profesional PS 
 

Obligatorio 
(Art. 18.3) 

País de 
ejercicio 

profesional 
 

Opcional 
(Art. 18.3) 

Dirección 
Profesional 

 
Opcional 

(Art. 18.3) 

DNI / CIF 
 

xxx1234XX 
 

Obligatorio 
Art. 18.3  
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Publicación relativa a las Organizaciones Sanitarias 

Donaciones 
(Art. 

18.3.1.a)  

Actividades formativas y reuniones 
científico-profesionales (Art. 18.3.1.b 

& 18.3.2.a) 

Prestación de servicios 
(Art. 18.3.1.c & 18.3.2.b) 

 TOTAL 

patrocinios inscripción 
Desplazamiento 
y Alojamiento  

Honorarios Gastos 

ORG. SANIT 1         
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual € Opcional 

ORG. SANIT 2         
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual € Opcional 

etc.         
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual 

€ 
Importe Anual € Opcional 

 Nombre 
Completo 

 
Obligatorio 
(Art. 18.1) 

Ciudad de 
domicilio 
social  OS 

 
Obligatorio 
(Art. 18.3) 

País de 
ejercicio 

profesional 
 

Opcional 
(Art. 18.3) 

Dirección 
Profesional 

 
Opcional 

(Art. 18.3) 

DNI / CIF 
 

xxx1234XX 
 

Obligatorio 
Art. 18.3  
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Publicación relativa a Investigación y Desarrollo 

PUBLICACIÓN AGREGADA  

Transferencias de Valor relacionadas con Investigación y Desarrollo 
Artículo 18.6 

Importe 
Anual € 
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Guía Rápida Art. 18: Transparencia de las interrelaciones de la 
industria farmacéutica 
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MATERIAL PARA FACILITAR LA COMUNICACIÓN  CON LOS PROFESIOLES SANITARIOS 

¿Por qué una nueva versión del Código? 

 Como Profesional Sanitario, ¿qué aspectos debo tener en cuenta? 

 ¿Cuándo y dónde su publicará la información? 

 ¿Qué compañías farmacéuticas están sujetas al Código? 

 Datos de contacto 

Transparencia: Tríptico informativo 
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Transparencia: Tríptico informativo 
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Transparencia: Tríptico informativo 
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Transparencia: Video informativo 
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UNIDAD DE SUPERVISIÓN DEONTOLÓGICA 
María de Molina, 54 – 7ª  / 28006 Madrid 

T +34 91 745 20 50 / F +34 91 745 04 08 
usd@codigo.farmaindustria.es 
www.codigofarmaindustria.es 


